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"OC.' DISPOSICIONES GENERALES 

PRESIDENCIA ,'DEL GOBIERNO: 
ORDENcle 4 de enero de 1960 SObTt atltórü~ de rl~ 

fas 'JI tómbolas que 3ecelebTen bajo el p:ltrOcinto de 
,fn.stUuclones o .asoct.acio1le$ religtQsa$. ' ' ( 

. , 

Excelentlsimós señoreS: 
- t . . 

El' articulo 39 de la Ley, de Procedimiento Administrativo 
contempla ,el supueslo de que eXistan asuntos en Que interven
(an variós Departaméntos 'm!nlsterlalW¡ cón facultades decilJO. 
rias. y' dlspon~ 'Que en lales ca~ se instruirá un solo expé
diente y se dtct",rá una resolución unlca por el M1nlsreno que 
tenga una competencta má.s especiflca.en relación con el '&11m). 
to de, qUe- se trate: . , 

En el 'caN>, 1ndicado se, encuentra la au~c1ón para lit 
celebración de rt('as y tqr¡¡bolM; respecto a tu cuales. ,con arre-, 

'gl9 a' ta~iegis'aclón vlgente.lntervl\!ucn· separaaamente. de un 
ladO. el Mb;l1St~lo de Haéienda, que autoriUl lacel(!bracióll de 
JaS mismu y, d,e:otro lado. el Departamento que declartt el· 
earácwr benéfico o de ut1ll~d publica de ciertas dases de 
aquélla.s.. . , 

. La OPortuntdad del cumplimiento <,I.e ,lo prevenido en el at
,tieu1o de la ngente. Ley, tie Procedimiento AdminlatraUvo citado 
alprlIlciplo, debe l$er aprovechada para establecer la nec~d~d 
cde que cuando las rúas o t-ómbolas se ce'ebren bajo e! pat:ro-_ 
Cinto de In$tftuciones o ~aciones reUglO$l\S. la. concesión de 
ta!esautorlzaclones vaya precedida, de 'Iaconsuita al brdlDario 
d~l iugiIJ en que aquéll~' radlq uen y.' en' todo caso. del informe 
de la Dirección ~neral pe Seguridad, a nl\ de gantntlzaJ el 
mayor acierto de la decisión que se adopte y evitar en' 19 8UCe-, 
slvo las ltTegula~dades Que con frecuencia OCUrren en la ~Ie
bración ,de tu fUa!' y' tómbolas y en la aplicación de la recau·' 
Wl.ciÓn en ellft$ "Obt enlda.. 

En' coÍlSecuencla. y en virtud de las· racultades que le con
flere el citado artículo 39 de la Ley' de Procedimiento Admi
nistrativo, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bIen disponer 10 
J1gulente: . . '.' ' . \ . ' 

Articulo 1.0 Para autorizar conforme a la Ley de 16 de 
Julio dé 1949 y, al Decreto de 22 'de Junto de 1951 la celebradóo 
de rifas y tómbolas, se instr\llrá un solo ~pedtente .y se 'c:lleta.. 

, rá una' sola Resolución única por la Direcc:ón General de ;I'ri. 
, butO$ EspeCiales. ante la cual se formulará la solicitud ~rre.s-
pandiente. ' ' 
. Art. 2;0 Le. entlda(J organizadora que desee acoge~a los 

benefiCios tributarios estab;ecidos para las rifas y tómbolas be
néficQIJ y de utiliaad' pÚblica expresará en ,.Ia lnstancl~ el Mi
Di'lterio de que dep¡>nday el CliSO del' articulo cuarto de la Ley 
de 16 de jUlIO de 1949 en que se, halle comprendida. 

" Art, 3.° La Disecélón General de ,Tributo$Especlales 'Inte-
resará del Mjnl~terlo de que dependa la entidad soJicllante los 
informes precisos para acreoltar' el carácter benéfico o de I.It1l1· 
dad püb'ics de la rila o tómbola qUe se proyecta celebrar. 

Art.4.<> Cuandó se solicite la celebracióri de rifas o tómbo-

·3 • 

... 

las bájo el patrocinio' de instituciones o asoc1aciones reJ1g101lt\S, 
cómprendidás en el articulo cuarto del vigente Concórdaw de 
la Santa Sede. la Dirección 'Oeneral'de Tributos Es,ecta:es 8011-

. Citara también el 'pareéer del OrdinaÍ'io del lugar ,eO Que aQué-' . 
nas radiqufn. sobre .la CQnv~encia de conceaer la' autorización 
sol1cit.a1a. ' , 
... ,Ea totIo caSo lÍlte~rá de ,la ~cctóD~nera) de Segun. 
claJ:! que le Informe sobre I~ personas que en cualqulér¡:onutp
to· intervengan en. la organización ele la rifa o tómbola y las, . 
encargadas de la venta de las pape:etas: " <1 

Art. 5.~' 'Los Informes a que'se ref!ele el artiC1.Uo anterior 
Mn\n' preceptivos' y no vinculantes. Sf! entenderá que no ex!st~ 
Objeción cuando pasado un mes· y reiterada ,la petición trans
cunim quince d:as .mM sin recibir la ~puestil-de1. 9r01mu10, 
M1n!sterio o Centro requerido El tl,anscursode un mes., a 
partir de. Iáfecha: deentrai:la de Ja petición del Informe en el 
Ministerio o Oentro· correspondiente. Sin haber sido. emitido, 
dará lugar a la responsáb1lIdad ,del funciónario o autoridad que 
áeba emitir el Informe. . ' ., . . 

, Art'. .6.0 La Dirección General de Tributos EspeCiales dará. 
. traslado. delacuerdói:¡ueadoPte aJOrdfnarioy al Departamen--
to. o Centro de quienes hubiera sollc'ta<lo Informes,' . . . 

LQ que comi.mlr:o. a VV BE. pa.ra S\! conociIniento y efectOS.; 
Dios gUarde a VV!;'EP;, muchos años;, .' 

, MadrId, 4 de enero' de 1960. 
CARRERO 

ExcmQl:l. _ Sr~ MInistros de Haclen,da y d~ la Gobernación. 

• • ~ ~ <-, 

'MINISTERIO DE" HACIENDA' 
CO~R¡;CClON de erratas de la Orden de 22 de diciem

bre de 1959 que acordaba (jue el p'aw para lapresen.. 
tación del Libro de' Familia' a efectos de allúda famt~ 
liar terminará en 31 de enero de 1960. 

Rabléndolle padecido, frror 'en la insercIón" de la citada 
Orden, publicada el 'el. «Bo:etin Oflclaldel E¡:;tado». número ,4, 
de 5 de enero de 196!). pág;na 160. a'. contmuac1ón se rectifica 
como, sigue: " ,.,' 

Al tinal de dicha Orden, 'donde diee «MaClTid, 26 de ... », debe 
decir «Ma4rid, 22 de ... » .. , ' 

• • • 
ORDEN de 11 de diciembre de 1959 por la que se aclara 

I la de 5 de aQosto de .959 que determinaba los v:z'o"es Q. 

qúese reftete el articulo primero del Decrdo.../ey 14/1959, 
. de 27 de julio. ' . 

TIustrisimo sefior: , 
La Orden de 5 de agostó ú}t!mo. en virtud de la C'U91 se 

determinaron gecérir'-¡¡ménte los ~alores. a que Se refería el 
articulo prllT'elo del DeC'réto-IeyI4/..J:959, de 27 de julio anterior, 
q~e lnil'odujo determinacasmodlficaclones 'en .elrégtmeu ~e 


